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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med•o Ambiente def Sect01 Hiprocarbt.lros 

Unidad de Gesti6n. Supetvisión. lnspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 12 53/201 7 
Ciudad de México, a 20 de enero de 2017 

C. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
AUTOCONSUMO TLALPAN. S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: licencia Ambiental única 
Bit ácora: 09/LUA004 6/08/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del SectO< Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el dia 04 
de agosto de 2016 y lumada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento AUTOCONSUMO TLALPAN. 
S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 5560. con ubicadón en CALZADA DE TLALPAN 
2814, COLONIA EMILIANO ZAPATA, DELEGACIÓN TLALPAN. CIUDAD DE M EXICO, 
CODIGO POSTAL 04815. en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única 
{LAU). Una vez evaluada la información preseocada. y 

RESULTANDO 

l. Que el día 04 de agosto de 2016 se recíbió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento AUTOCONSUMO TLALPAN, S.A. DE C.V •. 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0046/08/16. 

11. Que el día 07 de noviembre de 2016 se recibíó en of•cialia de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de licencia Ambiental Única 
con número de bitácora 09/LUA0046/08/16, mediante escrito con fecha os de 
octubre de 2016. mismo que fue registrado con folio 031888/11/16 . 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Genetal de Gestión Comercial es competente pata revisar, evatuar y 
resolver sobre la Ucencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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Agencra. Nacional de Seg ridad lnd'usmal y de 
Protección al Medio Ambiem:e deJ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, h"15peccJón v Vigilancia ~comerciaJ 
Dirección General de Ge-st ión Comerc:ial 

Oficitl AS.EA/UGSIVC 1 DG GC/ 12 5 J /2 O 17 
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con lo dispuesto en ros a m'cu!os ~ f• a ce i6n XXV 11 y 3 7. fracción XVIII d€1 Reglam~nr::o 
Interior de Ja Agencia Nacional de Seguridad lndus.trial y. de Proreccrón al Medio Ambjente 
d~l S-ector Hidroc:afbLnos. 

lt Que el RE,GULADO cumple con los requ•sitos necesario~ para er trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó demro de la solicitud registrad~ con bitácora 
09/LUA0046/08/16. así como la mformación r:ompJemeruaria referida en el 
RESULTAN DO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4. 5 fraccióll XVIII y 7 fracción ll 
de la Ley de la Ag!::!nOa NacronaJ de Seguridad Industrial y de Protecdón al Medio Ambieote 
del Sector Hidrocarburos: 110 y t 11 BIS de la Ley General del Equifibrío Ecorógko y la 
Protección al Ambiente: ~ fracc: 6n XXVII y 37 fra.coan XVIJI del Reglamento Interior d~¿ la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medm Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16, 17 BIS apartado A) fracciÓn VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibno Ecol6g1co y la ProtecciÓn al Ambiente en materia de Prevención y Contro de Ja 
Contaminación de la Atmósfera: además del Ac:u~rdo por el que se reforman y adh::ionan 
diversa~ disposiciones al d iverso que cscablcc:e los procedim¡entos para obtener la Jicencia 
arn.biental únka. mediante un trámite único. así como la .actualización de la información de 
emjsianes mediante una cédula de operacíón .anual. pubUcado elll de abnl de 1997. así coma 
las demás disposiciones que res\Jitetl aplicables. sta Dirección General de G~'Stión Comerc al. 

RESUELVE 

PftiMERO.- Teoer por cumplidos los requis~tos. técnicos y le-gales pr~sentados por el 
REGUlADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Ünfca. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMB,I ENT AL ÚNICA N" LAU-ASEA/0'480-2017 

La presente Licencia AmbienLJJ Onica quede1 sujeta al c.ump~miellto de Las s.igujentes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampa¡a el funcmnam·ento y la opel'ac.ión del te:!.tahlecimiento denorrunado 
AUTOCONSUMO TLALPAN. S.A. DE C.V., ESTAClÓN DE SERVICIO SS60, con 
ubi~;.:Kión en Calz.ada De Tlalpan 281"1, Colofl a Emihano Zapata, Delegac•ón Tlalpan, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección aJ Medio Amb1enre del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/ 1253/2017 
Coudad de México. a 20 de enero de 2017 

Ciudad de México. Código Postal 0481 S, que se dedica la venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolina y diésel, con una capacidad instalada de 
suministro anual de 21 024 000 litros de gasolina Magna y 21 024 000 litros de 
gasolina Premium El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l . lnstaladooes que forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para gasolina PJ~m 50000 litros 
Tanque 2 para gasolina ~agna 50000 litros 
Tanque 3 pald gasolina ~agna 50000 litros 
Tanque 4 para gasolina Magna 50000 !ilfOS 
~pensatlos 6 
Pistolas de despacho 24 PiStolas 

11. La pre-sente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
soficitar una nueva Ucenda. Si existe cambio de razón social. aumento en la 
capacidad de almacenamiento. ca.mbios de proceso. ampliación de instaladone-s 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. la Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, cnterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por pane de esta AGENCIA. deberá 
remitir a La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su CEdula de Opecación 
Anual en los té-rminos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación Anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Articulo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibtio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emis1ones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocatburos totales, benceno, tofueno. xile-no y hexano. de-rivadas de la 
operación de los tanques de aJmacenam iento y los dispensarios de gasolinas. 
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Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a~ Medio Ambiente del s-ector Hídrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión, l.ns.peoción y VigUanda Comerc.ial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1253/2017 
Ciudad de México, a 2 O de enero de 2 O 1 7 

VI. El REGULADO deberá rumplir con lo establecido en los artículo~ 13 rrac:.:i6n 11 y 17 
f-racciOMs.l. ll. VI, VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilib o Ecológko y 
l¡¡¡ Pro(eccián aJ Ambiente en materia de Prevención y Control de la. Comaminación de la 
Atmósfer~ y a las Normas. Oficiale"S Me)(Jcanas vigentEs que les sEan aplicables. 

VIl El REGULADO debera dM cumplimiento al Artículo 109 bss dE' la l ey General del 
Equilibrio Ecológico y Ja Protetci6n aJ Ambiente y a los Artículos 9 y 1& dE' su ReglamefltO 
en matena de Regis.t~o de Emisiones y T rans ferem:ia de Contaminantes. cuando exi~an 
emis:io-nE'S o lraJ'sferencias de contaminantes y 'Sustancia::. que s-e encuentren tistadas y 
que cumple"r el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5· 
SEMA RNA T-7 O 13, la cual establece la lisr:a de :sustancias s.ojetas a repor(e para el 
regiS[fO de emis.1ones y transferencia de contaminantes: en este mismo orden de ideas., 
se deberán reportar las emisiones fugitivas corre~pondieme~ . 

vm. EJ RfGULADO. debera ajustarse de manera pe~manente y en lo que corresponda a lo 
establecioo en 

IX. 

• La autorización en materia de Impacto Ambiental y Riesgo. otorgada con numEro de 
oficio E/C02/0GPCC/316 7. exped•da por la Dirección General de Preven~ión '1 
Control de la Contaminación de la Secretaria de Mcd io Ambiente de la Ciudad de 
México, de fecha 11 de febrero de 1 9 9 9. 

EJ REGULADO. en c;aso de paro:s programados por mantemmiento de la mstaladón que 
impliquen desfogues. o errusiones a la atrn6sfera. deberá dar aviso por e-scrito a es~a 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábrles de anticipación mformando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para ~i[ar riesgos operac.ionales y ambíerl(ale-s. En 
el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá. dar aviso de mar~era inmediata 
a las dEpendencias de Protecc~ón Civif correspondiente. 

Para eJ caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implement..ar las mejores p áctic:as para minimizar las emisiones de c.ontammantes a. la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. crirerio~ u otras 

X I. 

dtsposiciones adrn,rustr.ativas de carác.er ge!ler-aJ por parte de est~ AGENCIA. / 

El RlEGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento p.eriódic.o a los equipos .r 
indicados en la Tabla 1 de la presente, misma'S que deberán registrarse en una bi tácora 
de operac1ón que sl!rá suscepcible a ser verificada por esta AGENCIA. \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comer'ciaJ 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/1253/2017 
Ciudad de México. a 20 de enero de 201 7 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de mcendios. en la que se 
incluyan equipos, lineas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Sis 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-5EMARNAT -2011 . qoe establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo ·Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para. la inclusión o exclus16n a dicho 
listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO debe'fá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos petigfOSOs: residuos de trampa de grasas < 150 litros/año) y envases 
vacíos de plástico (0.06 ton/año>. que genera cumplen con Jo establecido en los 
Artículos 151. 151 Sis. 152. 152 Bis de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. a los Artículos aplicables de la ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Méxicanas 
vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO. debe<á garantizar el cumplimiento del articulo 35 del Reglamento de la 
ley General p-ara la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así corno de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la ley General para la Prevención y GestJón Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caracteristicas sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, / 
deberá actualiz.ar su Uéencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentto de su estabtec1miento cumpla con Jo establecido en los Artfculos 83 y 
84 deJ Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. '\. 
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XVII I, D REGU LADO en la operación y funcionamiento de su éStablecimiento y sm menoscabo 
a lo aquí Fijado, deberá sujetarse a todas las d isposícíones sef'laladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la P(otecciófl aJ Ambiente y los Reg1amentos que. de ella se 
derivan, asi como en las. Normas Oficiales MeXIcanas y otros instr'-Jmentos juríd-cos 
apl"catles d las actividades del mismo. 

XIX. El ir,tumplimiento de las condicionantes filadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibr[o Ecológ.Jco y la Protecc:íón al Arnbietlte, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral dé lo~ Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las N01mas Oficiales Mex~canas y otros instrumentos jurídicos vigentes que se-an 
aplicables a la operac;:ión y fundonallUento del establecimiento. así como la pres.enración 
de quejas en torma justificada y reiterada o la. ocurn~ncia de eventos que pongan en 
pel"gro l.a vida humana o qu~ ocasionen daños al medio ambiente y <~ lo~ bienes 
parlicuJares o naaonales, podrá ser sai'\Cionado por parte de la AGENCIA. de 
c:onfonnfdad con las d'sposiciones ~pficables . 

TERCERO - Notificar al C. GERARDO !DESIDERIO BALCAZAR CAVERO. en representaciÓn 
del es(aolcamiento AUTOCONSUMO TLALPAN. S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de 
c:onforrnidad con el artículo 15 de la Ley Fed~Jal de Procedlmiento Administr.:ltivo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR 1GENERAL 
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